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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 24 de .lebrero de }992 por la que se convoca
concurso de méritos en el AIinistt'rio de Asuntos Exteriores
para proveer puestos de trabajo ad~crÍlos a grupos A r B.

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamento.
dotados presupuestariamcnte, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

Estc Ministerio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificado por el
artículo 1 de la Ley 23/1888, de 28 de julio, y en el Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. ha resuelto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos. de
trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden con arreglo a las
siguientes:

Bases de convocatoria

1. RequisilOs de los aSpIrantes

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado que, pt'fteneciendo a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los grupos A y B de los establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/ J984, de 2 de agosto, reúnan las condiciones
generales y requisitos exigidos por la presente convocatoria para cada
puesto de trabajo de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del
Departamento aprobadas por Resolución de la CECIR, de fecha 10 de
mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 146, de 19 de junio).

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las situacio
nes administrativas contempladas en la legislación vigente, con las
siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido al menos dos años desde la
toma de posesión del último puesto de trabajo, obtenido por los sistemas
de concurso o libre designación o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de perma
nencia aquellos funcionarios que soliciten puetos de trabajo en el ámbito
di..' la Secretaría de Estado donde presten servicios o en el ámbito del
propio Departamento cuando su destino no corresponda a una Secreta
ría de Estado.

Quedan, asimismo, exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
permanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
dc trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

b) Durante el primer ano de permanencia en la situación de
excedencia para el cuidado de hijos, los interesados sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurridos dos anos desde la toma de posesión dd
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o del Departamento Ministerial en que
tengan re.servado el puesto de trabajo.

r) Los funcionarios en situaclon de servicio en Comunidade~
Autónomas o de excedencia voluntaria por interes particular deberán
llevar, al menos, dos anos en t"sa situación para poder participar en el
concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspenslón de funciones sólo
podrán participar en el concurso una vez finalizado el período por el que
hubier'Jn sido suspendidos. .

e) los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
estc' Departamento, salvo los que se hallen en comis.ión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acced('f por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funfionaricis
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio,.
nal, que sólo tendrán la oblígación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

3. El <"umplimiento de los requisitos y condiciones generales di..'
partiClpa¡,:ión establecidos en la presente base deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes previsto en la
base IV.l.

11. Mérito:i (1 valorar JI baremo de puntuación

l. Los máitos a valorar senln los que se indican de acuerdo con el
baremo de puntuaóón que se detalla:

a) Meritos adet'uados a las características del puesto de trabajO
ofrecido.

Se valorarán en su conjunto, hasta un máximo de diez puntos
aquC'llo~ méritos que, entendidus como determinantes de la idoneidad
de cada aspirante al contenido del puesto de trabajo correspondiente, se
senalan en el ant~xo l.

b) Valoración del trabajo desarrollado: Se valorarán hasta un
maximo de nueve puntos tomando en consideración t~nto la per.manen
cía en el puesto actualmente desempeüado, como el nIvel del mismo en
relación con el del puesto ofrecido:

Por el dc-scmpl'l1o.de puesto inferior en uno o dos niveles al del
puesto ofrecido: S(;is puntos.

Por el desempeño de puesto inferior en tres o más niveles al del
puesto ofrecido: Cinco puntos.

Por d desempeño de puesto d(' igualo superior nivel al del puesto
o!(Ttado: Cuatro puntos.

En todos los casos. se agregarán 050 puntos por año completo de
permanencia en el pues.to de trabajo actuaL

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin nivci
de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando un
puesto de nivel mínimo segun el inter;alo correspondiente a su Cuerpo
o Escala.

La valoración de aquellos funcionarios que por su situación adminis
trativi.I no estén desempeñando un puesto de trabajo, irá referida al
último en el que prestaron servicios, siendo necesaria la aportación de
certificación expedida por la Unidad de Personal correspondiente.

A los interesados que participen en situación de servído activo en
comisión de servicios de caráctN temporal se les computará el nivel del
último puesto obtenido tras concurso, libre designación, nuevo ingreso
o reingreso. refiriéndose al mismo el eventual tiempo de desempeño de
puesto de trabajo en coillisión de servicios.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional por
f,uprCSióll del puesto, ce:'oc o remoción, y así lo soliciten los interesados
con instancia documentada. SI..' \~omputará el nivel del puesto de trabajo
quc- ocupabaIl refiriéndose al mismo d eventual tIempo de desempeiJO
de puesto de trabajo con carácter provl<;ional.

e) Amiguedad:. Se valorará a ralón de 0,10 puntos por año
t.'ompleto de serVICIOS reconocidos hasta un máximo de tres puntos
computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funciona río, pero
no aquellos prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

d) Grado personal: Se valorará hasta un máximo de tres puntos el
grado personal consolidado por el interesado en relación con el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo ofertado:

Por poseer un grado personal superior o igual al nivel del puesto de
irabajo ofreCido: Tres puntos.

Pür posee!" un grado personal iníerlor en uso o dos niveles al del
puesto dc trabajo ofrecido: Dos puntos.

Po:- poseer un grado personal intt?nor en tre,; o más niveles al del
puc~to de trabajo ofertado: Un punto.

Aquellos funcionarios Que dcscmpl~ncn puesto sin nivel de comph>
mento de destino se entenderá que han adquirido el grado- mínimo
correspondiente a su intervalo, SIempre, que acrediten el desempeño
continuado de su puesto durante más de jos año:) sin interrupción.

2. En ateneion a la naturalc¿a de los puestos ofrCl~idos y SIn
perjuit'io de tomar en consideración los conocimientos adquiridos en
dios. no s(' valorarán la rnt.~ra realización de cursos de formación y
perfeccionamiento a los que se rcflcre el articulo 14 del Real Decreto
28/1990, de 1.5 de enero. .,

3. i os mérito~ se rderírán a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes prevista en la base IV.I.
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1I1. Justificación de requisitos y ménlOs

1. Funcionarios en servicio activo con destino en los Servicios
Centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores:

a) Requisitos y méritos correspondientes a los apartados b). e) y d)
de la base 11.1 de la presente convocatoria: Se efectuará mediante la
verificación, por parte del Servicio de Personal Funcionario del propio
Departamento de los datos obrantes en el expediente personal de cada
interesado.

b) Méritos correspondientes al apartado a) de la base ltI: Deberan
ser acreditados documentalmente mediante la aportación del original o
copia debidamente cotejada de aquellas certificaciones, títulos, diplo
mas, cursos, trabajos, publicaciones y otros justificantes o medios de
prueba que se estimen procedentes, incluyendo, en todo caso. historia
profesional o memoria de actividades realizadas. Todo ello sin perjuicio
de que se puedan recabar de los interesados la aclaración o aportación
de documentación adicional que se estime necesario para la comproba
ción de los mismos.

2. Resto de funcionarios no incluidos en el apartado anterior:

a) Rcquisitos y méritos correspondientes a [os apartados b). c) y d)
de la base 11.1 de la presente convocatoria: Se efectuará mediante
certificación ajustada al modelo que figura como anexo liT, la cual se
expresará refenda a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Esta certificación deberá ser expedida por la Subdirección General o
U nidad asimilada a la Que corresponda la gestión de personal del
Ministerio, Organismo o Comunidad Autónoma donde preste servicios
el funcionario o donde hubÍí.:ra tenido su último destino. caso de
participar desde las situaciones de servicios especiales o excedencia
voluntaria por cuidado de hijo durante el primer año de permanencia.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios Periféri·
cos de ámbito regional o provincial corresponderá su expedición a la
Secretaría General de las Delegaciones del Gobierno o de los Goberna·
dores Civilcs en su caso.

En el caso de aquellos funcionarios qm.' proCt..-"dan de cualquiera otra
situación administrativa, incluida la exct.~dencia voluntaria por cuidado
de hijo. transcurrido el primer año de permanencia. la certificación
deberá ser expedida por la Unidad de Personal del Departamento donde
está adscrito su Cuerpo o Escala correspondient, en todo caso, a la
Dirección General de la Función Pública cuando se trate de Cuerpos
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública o
Escalas a extiJ1guir de la AISS.

b) Méritos correspodientes al apartado a) de la base 11.1 de la
presente convocatoria: Deberán ser acreditados documentalmente
mediante la aportación del original o copia debidamente cotejada de
aquellas certificaciones, titulos. diplomas, cursos, trabajos, publicaciones
u otros justificantes o medios de prueba que se estimen procedentes,
incluyendo, en todo caso, currículum personal o memoria de actividades
realizadas. Todo ello sin perjuicio de que se put.."dan recabar de los
interesados la aclaración o aportación de documentación adil·ional que
se estime necesaria para la comprobación de los mismos.

IV. Solicitudes

l. Las solicitudes para participar en el concurso, ajustada al modelo
que figura como anexo II. se dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio
de Asuntos Exteriores (Dirección General del Servicio Exterior), prescn·
tándosc, en el plazo de quince dias hábiles. a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadQ)}. en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores
(plaza de la Provincia, número J, 28071 Madrid), o en las oficinas a que
se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación, a cursar las solicitudes recibidas. {:onforme establece
dicho precepto le$31 reformado por la Ley I64fl963. de 2 de diciembre.

2. En la solIcitud de participación se detallarán. por orden de
prderencia y hasta un máximo de diez, aquellos puestos de trabajo que
se soliciten, indicando a tal efecto el correspondiente número de código
de acuerdo con el anexo 1.

3. Aquellos interesados que procedan de la situadón de suspensión
firme de funciones o se encuentren en excedencia voluntaria por interés
particular o por cuidado de hijo acompañarán a su solicitud declaración
de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las Administra
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para cargo público.

4. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
cada concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar. al hecho de' que ambos
obtengan destino en ese concurso y en la misma localidad, entendién
dose. cn caso contrario, anulada -la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a csta petición condicional deberán acompa
nar a su instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario.

5. Los funcionarios con al~una discapacidad debidamente acredi
tada. pudran instar, en la proPI3 solicitud, la adaptación del puesto o
put.'stos solicitados siempre que n? supongan una n:C?~ificación exo~~i·
tante en el contexto de la orgal1lzaClón. La COmtSlOn de valoraclOn
podrá recabar del interesado. en entrevjsta personal, la información que
se estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos correspondientes respecto de la
prot.'edencia dc la adaptaóón y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto,

6. Una vez transcurrido el plazo que se establece en la base IV.I,
las soliótudes formuladas serán vinculantes para el peticionario.

V. ('om¡sión de mloración J' adjudicación de los puestos
de trabajo q{reddos

1. Los méritos establecidos en la base 11 serán valorados por una
Comisión de valoracíón cu)a composición si..'rá la siguiente:

El Subdirector general de Personal, que at.·tuará como Presidente.
Tres funcionarios a propuesta y en represt'ntación de la Subdirección

General de Personal correspondiendo a dos de los cuales respectiva
mente las labores de Vicepresidencia y Secretaría de la Comisión.

Dos funcionarios a propuesta y en representación del Centro
Directiyo que corresponda,

La r~presentación sindical en la Comisión de valoración se ajustará
a lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto de trabajo
ofrt...t:ido.

La Comlsión de valoración podrá \'erse asistida. cuando lo considere
oportuno por expertos. en calidad de ascsores, que at."tuarán con voz
pero sin voto.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de
trabajO ofrecidos vendrá dado por la puntuación total obtenido según el
baremo de la base 11. no siendo tenidas en cuenta aquellas solicitudes
que obtengan una puntuación inferior a cinco puntos en el mérito a),

J. Si las puntuaciones obtenidas por un mismo concursante le
permitiera acceder a varios de los puestos dt.~ trabajo por 61 solicitados.
se le adjudicará aquél que en su solicitud hubiera consignado con
carácter preferente.

4. De tener igual puntuación varios aspirantes a un mismo puesto
dl' trabajo, se dectuará la adjudicación atendiendo a la puntuación
akanzada en los méritos establecidos en esta convocatoria por el orden
que se detalla en la base 11.1.

5. La Comisión de valoración podrá declarar desierta la adjudica
ción de aquellos puestos de trabajo para los que no concurran aspirantes
con puntuación suficiente, según lo dispuesto en la base V.2.

6. Del mismo modo procederá a dt.'Clarar desierta la adjudicación
de aqucllos puestos que se hallen suprimido, amortizado o modificado
sustancialmente s.us condiciones entre la fecha de la convocatoria y la
resolución del concurso.

7. No se justificará. en ningún caso, la adjudicacion de puestos de
trabajo a quienes. con posterioridad a la finalización del plazo de
pn:s{"I1{¡Jción de solit.·itudcs, hubicran dejado de reunir los requisitos y
~ol1diciones generales de participación. En tales casos, los interesados
resultan obligados a comunicar por escrito tal circunstancia a la
Subsecretaría del Departamento. Asimismo deberá comunicarse cual
quier cambio en la situadón administrativa cuando se produzca
transcurrido el plazo de refcrencia.

8. La adjudicación de los puestos de trabajo se realizará de acuerdo
con el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunita
ria de 9 de febn.'To de 1976. relativa a una política de igualdad de trato
entre' hombrt."S )' mujeres.

\i 1. Resolución del COIlClfrso y jJ/"()l'Jsiól1 del puesto de trabajo

l. A la vista de la propuesta al' la Comisión de valoración, el
pn:scnte concurso será resuelto por la autoridad competente, en plazo de
inferior a dos meSl'S desde el día siguiente al de la finalización del plazo
dl' preSol'n laclón de instancias y mediante Orden, que será publicada en
el ((Boletín Oficial del Estado», la cual servirá de notificación a los
interesados.

2. El plazo para tomar posesión del nucvo destino obtenido será de
tres dias hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «(Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionarío podrá. no obstante, diferir el cese por neceSidades del
servicio. hasta vcinte días hábiles, debiendo comunicarse tal circunstan
cia a la Subsecretarí~ del Ministerio de Asuntos Exteriores,
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Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencías dd
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en tada caso por el
Secretario del Estado para la Administración Ptiblka, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses cümputada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en lo:) dos párrafos anteriores.
el Subsecretario del Departamento podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se imciara cuando finalicen
los permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los'
illtCTCsados. salvo que, por causas justificadas. el órgano con\'{lCante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

5. A todos losefectQs el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

6. Los traslados Que se deriven de la resolución del concurso
tendrán la consideración de voluntarios.

7. Los dcstlI10S <ldjudicados serán irrenunciables salvo en ei
supuesto de obtener, mediante convocalona pública y con caractef
pn:vio <l la toma de posesiün otro destino y se prefiera optar por eJ, ~n
tal caso se vendrá ohligado a comunicar tal opción él este Dcpartamt~nto

dentro dd plazo posesorio.

VIL Inl!"lifgtwciancs

Las presentes basl;.'s tisi como Jos actos den vados de la convocatoria
y la resoJucion ddiníliva dd concurso. podrán ser impugnados de
(Jfucrdo con lo prn;lsto en la vigcntt' Ley dl' Procedimiento Administra
tivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid .. 24 Je febrero de I992.-P. D. (Orden de 31 de agosto

de 198 n cJ Subst'crctario, Máximo Cajal y Ló¡.x'l.

limo, Sr. Dire.:.:tor gt:neral del St"rvÍcio Exterior



ANEXO 1

Local idad de destino de todes las plazas: Medrid
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90 zas ción

DIRECCION GENERAl DE LA OFICINA DE INFORRA-
ClON DI1'\.OIIATlCA

I -SUbdireeciÓf'l General de Le Oficina de In-
forleción DiplOlética-

1 1 Jefe Sección N24 24 61668 AIB Archivo docUllental incluyendo su in1ortll!l1tizaci6n Experiencia y conoci.ientos CC*) docuMntel ista 5
Conoci.ientos de infof"ll6tica: SIIse de Datos, disco 6p-
tico y sistella operativo UNIX 3

I DoIIinio idic.as ingln y fr.,. 2

1

1

II ,SECRETARIA DE mAllO CC.EE. I !,
¡SECRETARIA GENERAL CCEE1

I I
I,

:
I -úebinete Técnieo-

2 ¡, Jefe sección SistelaS In1or"ticos 24
1

990168 Al8 Supervisión '1 explotación sisteMS de o1ill6tica,telet16- Experiencia y c:onoei.ientos siste.s infoMléticos: 8IlI-

I tica y Base de Datos: Entornos R"S (DATAPOINT) y UNIX ses datos doculentales UNIX avanzado y Redes locales 6,
ClOWER 850). EvalUllllc;6n calidad de eargas y opti.ize- Cono<:i.ientos de ~;caeiOl"te$ 2

311

ci6n de reeur$O$ Conoei.iento$ de inglés 2

Jefe sección doculentaei6n

1

24 382140 A/8 Archivo docUlental referido al '-bita COIUnitario. &es- Experiencia y cenoci.ientos gestión de archivos y do-
6 1

i t100 archivo general y labores de registro eu.entaeiÓl'l y labores de archivo

I Experiencia in1ora6tica: Consulta Base de datos 2

I I Idia.as Francés e ingl's 2

I DIRECCION GENERAL DE COORDINACION JURIDICA El
i INSTITUCIONAL COHUNIT~RIA 1,
I ,-SUbdirección Gral. de Coordinac'ón COIUní- I

I! I taria para Asuntos Jur1dicos- ¡
4 11 IJefe Sección H24 I 24 1 61668 !AlB, Gestión adIlinistrativa en el .rea de procedi.ientO$ de Experiencia gestión ~inistrativa con especial re1e--

I ! infracción COIIisiÓl'l CEE. Apoyo y coordinaeión en las - reneia el 'rea de trabajo 5
I I '

i
relaciones inter1nstitucionales Experiencia y conoci.iento tarees COIUnitarias y rela-

I I I I
CloneS interinstitueionales e internacionales 3
Experiencia en gestión y explotación beses de datos y

I ISlllSECRETARIA . I
I tratMiento in10"'ti<:o de la docUMntaciÓf'l I 2

I: I

II ¡-oficina Presupuestarüll- I I,
lr.on.eiero Técnico5 11 28 1514916 1 A IControl y evaluación del pr.."""..to del Dopart""""to - Experiencia en elaboración de prea~sto$ con espe-

I incluyendo elaboración de inforwes ~icos y la - cial referencia al servicio exterior. conocí.lentos

I
~ cuantificación y análisis de objetivos SICOP 4

Experiencia en auditorfe y control financiero 3

6 r1
Licenciado en Ciencia Econ6IIicas 3

Jefe Sección N24 I 24 3821401 A/8 Gestión presupuestaria, con responsabilidad en la eje- Experiencia en elaboración de presupuestos, incluyendo

I I
I

cu~i6n de aplicaciones in10rléticas p~ias de su área conoci.ientos de SICOP 5
de trabajo Experiencia en aplicaciones informáticas aplicadas al

I I
área de trabajo, (Paquete. integrado., hoja. de cálcu-j

!
lo, redes inforMáticas) 4

! ldiOM francés 1
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DEI. PIlES10 -.....

cicSn
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lO
m
::>c.
a
V>
V>

7 11 IJefe Sección de Publicaciones

-Vicesecretaria General Técnica-

24J 382140~A/el Apoyo a La gestión de pUbl icationes del DepartaMento
en todas sus fases

Experiencia en gestión de publicaciones
Experiencia en gestión e~ico-presupuestaria

6
4

241 382140IA/81 Gestión contable: Elaboración presupuesto, control cré-IExperienCia en gestión presupuestaria I 5
ditos y traGitaclón expedientes de gastos Conoci.ientos y experiencia en contabilidad pública 5

8 11

9 11

Jefe Sección Interpretación de Lenguas

Ql.RE eeION GENf;RA'=-.QILSER~lC 112-EXTEBlQB

-oficialia Mayor-

Jefe Sección Adquisición y Control Contable

-Subdirección General de Personal-

241 56OO4ll1 B I

I
I I

Revisión de textos jurídicos traducción al español del Licenciatura en Derecho I 3
ingLés, fr.ancés y, a ser posibLe, otro/s idi~/s. Tra- Experiencia en revisión de textos jurfdicos traducidos
ducci6n al espaf'ioL de textos juriCJícos, en especial -~ del inglés y francés al espafiol 2
convenios internacionales, del inglés, francés y, a ser Por lengua suplefllentaria O,$(aáx.1p)
posible, otro/s idiOMa/S. Selección y for.aci6n de nue- Experiencia en traducción del ingLés y francés al es-~I

vos traductores paf'JoL 2
Por Lengua supLeMentaria O,5(láx,1p)
Experiencia en seLección y forll8ciór! de tradu;;tores I 1

I I
I ;:::

r;;
~

8
¡¡-
V>,..,.

261 1OB7356IAlB

I

Organización, supervisión y control de La gestión del 
personal laboraL del Departa_ento

1011

1111

Jefe Servicio Personal Contratado

-Subdirección General de Administración de
La Gestión Econólica-

I
IJefe Servicio PatrilOnio

I

-1 I I J

I 2611OB7356jA/BI Gest;6n capitulo VI presupuesto del HAE

Experiencia y conociMientos gestión personal LaboraL 
con especiaL referencia al servicio exterior
Experlencia y conoclMlentos gestión slsteMas provisión
de puestos de trabajo

.Conocimientos Jurfdicos y experiencia aplicación legis '
ILación area de trabajo

I
Gestión y elaboración de contratos de obras, SUMinis
tro y asistencia técnica
Experiencia en desarroLlo y gestión de expedientes de
obras, lnversiones, su.inistros y adquisiciones inMUe
bLes en el exterior
Conoci.ientos de inforGática y sisteMa SICOP

4

4

2

5

4
1

a
";¡
o
'-O
'-O
,~

1211 IJefe Secti6n N24

~Subdirecci6n General de Control de la
Gestióo-

241 382140IA/BI Gest 6n y ejecución de inversiones en relación con -- ¡ExperienCia en eontratación adMinistrativa
adqu siciones. ExaMen y coaprobación cuentas pagos a - Experiencla en contabilidad presupuestarla
just ficar. Gestión y segulIliento allnacén de extranjero Conochtientos de pagos con carácter a justificar

5
3
2

1311 IJefe Unidad Central tajas Pagadoras

1411 IJefe Sección Cajas Pagadoras

2611oa73561A/BI Labores de auditorfa y control expedientes de gasto

241 382140IA/81 Exá.en cuentas justificativas y estados tesorer1.,

Experlenc1a en procedi.ientos de al,tC/Hoda y revisión
controL del gasto con especial /'efer':i1cia ih Servicio '¡
Exterlor 4
Conocilllientos de contabilidad públ i"a 4

¡conocimientos idiOMaS inglés y/o francés I 2

I¡Experiencia en eL control del gasto coo especial rete-I I
rencía aL $ervicio exterior 6
conoci.ientos de contabilidad y fiscalización I 4

¡;;
V>

'"
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DElIOIIlJW:lCII DEL PIIl!STO
DE_

SECllETAIUA -. DE POUfICA EXTERIOR

DlRECCIOH GENERAL DE POlíTICA EXTERIOR PARA
ANiRlCA DEL NORTE Y ASIA

-unIdad de Apoyo-

"1-ICoopl. 16ru
..l_11 po

DUCRIPCIOH PRINCIPAL ACTlVI'" DEL PIIl!SlO IlEIlIlOS ESPECIflCCS ADECIlAIlOS A LAS CiUlAC'fBUSTlCAS
DEL MS10

"-01411

-.l..
V>
00

1511 IJefe servicio Asuntos Generales 261 8038441A/Bl Labores de coordinación ainiatrativa general, inclu- Experiencia en gestión ad.in;stretiva general con es-
yendo la organización del trabajo '1 de los recursos hIJ- pecial referencia al 'rea de personal y organizaci6n
HIlOS edscritos a La Dirección General y el control y - del trabajo 5
segui.iento de la doCUMentación correspondiente Experiencia, segui.iento, control y archivo de docu-

Mntaci6n incluyendo su tratuiento ín10rutieo 3
IdiOlMl inglés 2

I .
I Seguimiento progro... """""roción 6r.. de trebejo. A.i.IExperlencl. y c:onocimientO$ en el 6r.. de cooperación I
¡ teneia grupos de trabajo y cOfl'Iites CEE en coordinación ¡para el desarrollo , !
¡ con SECIPI y la Secretar fa de Estado para la ceE ,Experiencia en evaluac16n de proyectos área de trabajo!
I IdiOMaS ingles), francés !

1611

11711I ,
I 1
i

SECRETARIA DE ESíADO PARA LA COOPERACION lit
TEBACIQIW. Y PARA lIlmMIlERlCA

DIRECCION GENERAL DE RELACIQNES ECONOHICAS
lNTERNACIOHALES

-Unidad de Apoyo-

Jefe Sección N24

-SubdirecdÓl' General de Coordinación Progre
laS COMUnitarios de COoperaci6n-

Jef~ Servicio Pa1ses "editerráneos

241 616681AlB

1261 BC38441 A

í
I,

Coordinación ad.inistrativa en el f:l8binete de Estudios
y Docu.entac;ón incluyendo La gestión eCOl'iÓlliea que -
corresponde

Experiem:ia y eonoci.ientos en eL área de trabejo
Conoci.ientos ingl's y franco
Conoc:i.ientos de infor.tlti ca a nivel de usuario

4
3
3

4 I
~ ,

3:
r;:

8
"'"..
3

§
'"'"IN

1

Claves adscripción Cue~s IEscalas según Q,P,T. v1gente:
Puestos correspondientes ti los códigos núms. 1, 2, 3, 4, S~ 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y 16 Clave Ex11
Resto puestos ofertados sin clave

Itll
O
m

"C,

'3

I~
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A N E X O 11: Solicitud de admisi6n

M.A.E. - CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO
ORD¡;:N MINISTERIAL FECHA B.O.E. NR__ DE FECHA _

7459

.'- .- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre Edad DHI

Domicilio Provincia Teléfono particular

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

Cuerpo/Escala Grupo !NHF II
Destino Situac. Admtva. Teléfono Oficial

3.- OBSERVACIONES

o

o

Solicitud condicionada por razón de convivencia familiar en atencién a lo dispuesto en la
base IV.4.(Se adjunta copia de la solicitud del otr'o interesado).

Se solicita adaptación del puesto/s según lo dispuesto en la base IV.5.(Se adjunta docu-
mentación acreditativa).

4.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAR N. CODlGO POR ORDEN DE PREFERENCIA)

____________a de de 1.99

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DIHECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERTOR.- SUDDIRECClON GRNERAL DE PERSONAL
PLAZA DE LA PROVINCIA, NR 1 2B071-MADRID
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IIIANEXO

[ MINiSTERIO:

_11'---- _
D/Dña.: ...•...•..••••••••••....•...•..••...•.•.•.••......•.•....•..............•...............•...•....•••••••......••....••••

CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIfICO: Qué según los a~teccdcntes obrantes en este Centro, ~l f~,cionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes

extremes;

1. DATOS PERSOWAlES
Apellidos y Noobre: •••••••..•.••.•••..•••..••..•...•.•.•.•.•.••••........••.........•••.••...••••••..•. D.N.I.: ••....•••...

Cuerpo o Escala: ••••••••......•••.•..•......•....••..............••.•....•...... Grupo: •.••.•.• N.ILP.: ••••....••.••.•.

Actninistración 1!I te que pertenece: (1) •••.• Titulaciones Acadbnicos: (2) •••......•••..••...•••....•..•.•...•••.•••.•••.••••.

2. SI1UAC10N ADM1W1STRA11VA
Servicio Activo

O
Servicios Especiales

O
Servicios ce.AA.

OFecha trastado: O
suspens i ón ti rme de funciones: Fecha termi·
nación periodo suspensión: ••.•.•••.•••••..

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 3D/54

OFecha·cese.servicioactivo: ~ .

E.cedencia para el cuidado de hijos, srtlculo 29.4. ley 30/84; Toma posesión

Oúltimo destino deL; ........•. Fecha cese servicio activo: (3) .••.•••.•••.

[] Otras situaciones:

~~ l~E~~~~~ND DEfINITIVO (4)
¡ Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periféric~. Comunidad Autónoma, Corporación Local: '"

Denominación del Puesto: ...•..••............•..•.•.........•.....................•......•... , ..•.•...•••.•....•••.••....

Lecalidad: __ fecha toma poscs:¿r"'.; Nivel del Puesto: •..•.•

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) Oenotnll"lación del ?uesto; .

localidad: " Fecha tmoa po~esi6r;; .......••••... Nivel del Puesto: .
b) Reingreso con carácter provisior,al en .....••••....••••••••.•...••••....•......•..•.•.•....•..•••..•.••.•.•••.•••••••.

local idad: .................•........................... Fecha toma posesión; ..........•.... Wivel del Puesto:
c) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Proy.: Por cese o rl~ción del puesto Por supresión del puesto

O O
L, MfRliOS (7)

(8) , ••••...••.•.•••••.•• _ ••••• " •••••.•••••.•••••• " ••.'.1. Grado Personal: fecha Consolidación:

4.2. Puestcs desempeñados exclufdo el destino actual: (9)
l Denominaci6n Sub::. Gral. o Unidad Asimilada

l .
Ilivel C.C.

Tj efTPO

(~ños.Meses.O¡oS,

reconocidos en ta Aaninistrnci60 del E:;tad:;;, Aut6nOO0i3 o Lo,al. hasta la fecha de p.Jbl.ica·

'.> ••••••••••••••••••••

Total años de servicios: (10)

Oflls

'.3. Cursos superados y QL~ ~uarden relación con e{ puesto o puestos solicitados, ~~¡gidos ~n ~a convocator~a:

! Curso Centro

I::::::::::: ::::: ::::::::: ::: ::::::: ::::.::::::::::. :::: :::::
1

1 4 _4 • Antigüedad: Tie«90 de s~rv¡cios

ción de la convocatoria:

I
Actn6n.

1:
CERTlflCACION que expido e petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por •••.••••••••••••••••••
•••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •• ~ •.•••••••••••••• ~ •• de fecha •••••••••••.••••••••.•• 8.0.E ••••••••.•••••• ~ ••••••••••••••••

OBSERVACIO~ES AL DORSO: SI NO

O O (Lugar,fecha,firma y sello)
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Observaciones (11)
I
I

(Firma y Sei.'o)

I N S T R U e e ION E S

(1) Especifica. la Administración 8 la que pertenece el Cuerpo o Escala, uti¡ilsndo tes siguientes siglas:

e Administración del Estado
A Auton6micu

l locill

S Seguridad Social

(2) S610 cu~ndo consten en el expcaiente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación

pertinente.

C3} Sí no hubiera t.onscurrido un año desde la fccna dcl cese ócbCra cumpi imentJrse el apartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenIdos por COncurso, libre designación y nuevo in~reso.

(5' SvpuestQs de adscripción provisional por reingreso al servieio activo, comisión de servicios, y tos previstos en el
arto 27 del ReglDmt!nto aprobado por R.D. 2811990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) S¡ se deserrper1<Ji<J un puesto (!O cO":lision de servicios se cI...I'T'9limcnt8riln, tarrbién, los datos del PJCs.!o el que está
adscrito con cnracte~ defjnjti~~ el funcionario, e~presados en el epartado 3. ,.

(7) No se cumplimentarán tos extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) Oe hallarse el reconocimiento cH>l ¡;'-odo er, trtltllitüc-;6n. el intzrc!:ado deberá oport¡¡r ecrti fic<lci60 exp<'dida por el

Organo competente.

(9) los ~~e figuren en el expediente referidos a los últimos
certificaciones acreditativas de tos restnr.tes servicios que

cinco años. los interesados
hubieran prestado.

(lO) Si el funcionario completara un ~ño entre la fecha de pubticacién de le convoc3torie y tu fecha de finalización del
pla:o de presentación de ¡nstonci~s, oeberá hacerse constar en Observaciones.

(11-) Este rCCUJdro o ta parte no utiti~Jda del mismo deberá cruzarse por La autorIdad que certifica.


